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• Se vende esta magnífica propiedad que bien puede destinarse 
a una casa de campo o a un desarrollo de 33 casas de lujo 
dentro de un ambiente campestre rodeado de árboles y un 
arroyo que corre de norte a sur en el límite oriental.

• Puede desarrollarse un proyecto muy exclusivo. 

• El acceso a la propiedad es por la Calle de Mompaní.
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• Existe la posibilidad de adquirir otras cinco fracciones 
colindantes cuyo acceso es exclusivo por la calle de 
Mompaní el cual está legalizado y escriturado.

• Superficie total: 37,173.11 m2
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• La Fracción 3 tienen uso de suelo H2 (200 habitantes/ha)

• Superficie: 8,342.774

• El precio de venta es $4,200/m2

• El resto de las fracciones también están en venta.
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Terreno Clave Catastral Superficie Precio de Venta Total

Fracción 3 140100123012038 8,342.77 m2 4,200.00$                     35,039,634.00$      

Fracción 4 140100123012039 8,029.63 m2 4,200.00$                     33,724,454.40$      

Fracción 5 140100123012044 9,077.00 m2 4,200.00$                     38,123,383.20$      

Fracción 6 3,101.83 m2 4,200.00$                     13,027,686.00$      

Fracción 7 140100123012040 3,059.26 m2 4,200.00$                     12,848,882.76$      

Fracción 9 3,723.33 m2 4,200.00$                     15,638,002.80$      

Acceso 1,839.29 m2 4,200.00$                     7,725,006.24$         

T O T A L 37,173.11 m2 4,200.00$                     156,127,049.40$   
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La Fracción 3 cuenta con:

• Factibilidad de agua.

• Factibilidad CFE.

• Validación de CONAGUA del estudio hidrológico.

• Reconocimiento de derechos de la Dirección de Ecología 
Municipal.

• Dictamen de Uso de Suelo para 33 casas.

• Deslinde catastral.

• Estudios de mecánica de suelos y topografía.
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• Las dimensiones de la Fracción 3 son: 

• 8,342.77 m2 de superficie

• Al Norte colinda con la Fracción 2 en 96.50m.

• Al Oriente en línea quebrada de norte a sur, 76.56m, 35m, 
16m y 8.20m.

• Al Sur colinda con la Fracción 4 en 45.36m.

• Al Poniente en línea quebrada de sur a norte, 3.38m, 46.27m, 
27.37m, 56.23m, 7.77m, 20.68m y 4.25m. 
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• El acceso a las Fracciones 3, 4, 5, 6, 7 y 9 ha quedado 
legalmente definida en la escritura pública no. 77,345 del 5 de 
octubre de 2018 ante el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario 
No. 16 de Querétaro. 
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El cambio de uso de suelo a H2 fue publicado en:

• 2003-2006 GACETA MUNICIPAL No. 16 página 
60 del 23 de junio de 2004.

• LA SOMBRA DE ARTEAGA octubre 15, 2004 
página 2338.
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Fracción 3 al frente y Fracción 2 al fondo
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Vista a la mitad de la Fracción 3 hacia el Norte



27

Vista a la mitad de la Fracción 3 hacia la Fracción 4



Vista de la Fracción 3 de Sur a Norte
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Vista de la Fracción 3 hacia el NW

29



Vista del límite de la Fracción 3 hacia la Fracción 2 sobre el arroyo
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A unos pasos del límite con la Fracción 4
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Vista Fracción 3 hacia el Poniente desde el arroyo
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Vista Fracción 3 desde el arroyo hacia el Sur 
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Vista Fracción 3 desde el límite con la Fracción 2
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Vista límite de la Fracción 3 y 4 al lado del arroyo
35



36


